
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a RFC de la persona 
física, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a RFC de la 
persona física, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción III y 118 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a datos 
de número de registro patronal así como número de INFONAVIT de la persona moral, cuya difusión puede 
poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.









De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción III y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a datos 
bancarios de la persona moral, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la 
misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción III y 118 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información pública, en el presente instrumento 
legal, se testan los datos correspondientes a datos bancarios de la persona moral, 
cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.





































De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a RFC de la persona física, cuya difusión 
puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.





























































De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos 
correspondientes a RFC de la persona física, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera 
jurídica, social y personal de la misma.





































































































































































































































































De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a RFC de la persona 
física, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a RFC de la 
persona física, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.













De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción III  de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a sellos 
digitales, códigos QR, cadena original, numero de trabajadores, sello digital del CFDI, cuya difusión 
puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.  





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción III  de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a 
sellos digitales, códigos QR, cadena original, numero de trabajadores, sello digital del CFDI, cuya 
difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.  





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción III  de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información pública, en el presente instrumento 
legal, se testan los datos correspondientes a sellos digitales, códigos QR, cadena 
original, numero de trabajadores, sello digital del CFDI, cuya difusión puede 
poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.  










